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S&A Abogados Asociados. 

Carrera 5 N° 12 – 16 Edificio Suramericana – Oficina 404 

seifarabogado@gmail.com 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Doctor. 
Donald Hernán Giraldo Sepúlveda. 
Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Cali. 

E. S. D. 
 

Proceso:  Verbal (Menor Cuantia) 
Demandante:  Alexander Marín Larrahondo. 
Demandada:  Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena 

Seguros De Vida. 
Radicación:  76001-40-03-002-2024-00377-00. 
 

Asunto:  Subsanación demanda. 
 

Cordial saludo, 
 

Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.071.815 y 
tarjeta profesional número 288.744 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte actora, mediante el presente escrito atiendo los requerimientos 
del Juzgado con la finalidad de SUBSANAR la demanda: 
 

A los requerimientos. 
 

Al requerimiento N° 1: Adjunto la constancia de no comparecencia emitida por el Centro de 

Conciliación de justicia alternativa el día 10 de abril de 2024, pero considero importante indicar 
que desde la presentación de la demanda el 15 de abril de 2.024 se radicó, exhibo constancia: 
 

 
 

Al requerimiento N° 2: Adjunto constancia de envío de la demanda, anexos y el escrito de 

subsanación a los demandados. 
 
Por lo anterior, ruego al Despacho tener por subsanada la demanda y continuar con el asunto. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
Séifar Andrés Arce Arbeláez. 
T. P. N°. 288.744 del C. S. de la J. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de SEIFAR ANDRES ARCE ARBELAEZ C.C. 1144071815
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1200501

 Emisor: seifarandres9@outlook.com

 Destinatario: judicialesseguros@bbva.com - Banco BBVA Seguros de Vida Colombia S.A

 Asunto:
RAD. 2024 - 377. Envío simultaneo demanda y subsanación. Alexander Marín Larrahondo. 
Vs Banco BBVA Colombia y otros.

 Fecha envío: 2024-06-05 09:00

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:01:53

 Jun 5 14:01:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:01:55

Jun 5 09:01:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[4002]:
BFB2C12488B8: to=<judicialesseguros@bbva.com>,

relay=aspmx.l.google.com[142.251.16.27]:
2 5, delay=1.8, delays=0.12/0.02/0.26/1.4, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1717596115 ca18e2360f4ac-
7eafe643ed2si510194039f.12

4 - gsmtp)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:07:11

 52.34.76.65 United States of America -Dirección IP:
Oregon - Boardman

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64; rv:126.0) Gecko/20100101 Firefox/126.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: RAD. 2024 - 377. Envío simultaneo demanda y subsanación. Alexander Marín Larrahondo. Vs 
Banco BBVA Colombia y otros.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.

Banco Bbva Colombia.

Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.

Colmena Seguros De Vida.

E. S. D.

 

Proceso:              Verbal (Menor Cuantia)

Demandante:   Alexander Marín Larrahondo.

Demandada:     Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros 
De Vida.

Radicación:         76001-40-03-002-2024-00377-00.

 

Asunto:               Envío demanda y subsanación de la demanda.

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, mediante el presente correo electrónico 
atendemos la orden dada por el Juzgado 2º Civil Municipal de Cali con el auto N° 1496 en 
concordancia con el artículo 6º de la ley 2213 de 2.022, y remitimos la demanda, auto de 
inadmisión, el memorial de subsanación y la constancia de envío de los anexos vía correo GMAIL.

 

Este correo electrónico contiene la constancia de envío por el correo electrónico gmail de los 
documentos que se relacionan a continuación, debido a que, por el tamaño no se pueden enviar por 
este medio:

 

1. Caratula.

2. Poder.

3. Demanda.

4. Constancia de envío de anexos.

5. Auto inadmisorio.



6. Memorial subsanando la demanda.

 

Atentamente,

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez.

Abogado.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Rad._2024-00377_Memorial_subsanacion_demanda..pdf 85938d34464cdfa47c0c24531268a3199b4d5d05c2d6b38a521a084d88f7df66

Rad._2_-_2024_-_377_Inadmision_demanda..pdf 67172baf115047bbffbefab2e788d7db43cbb7db4c45e968594f113d94727709

Rad._2_-_2024_-_377_Constancia_de_envio_de_anexos..pdf ffb37440b0024bccaaf123e2fd0fc5bedf9ec8d2e7626732f1022606e4127364

Constancia_de_inasistencia_del_10_de_abril_de_2.024..pdf 14fe0d4d381b5863da7196c64d192cc5c920a3b3372dbd2db0e31d03c597f9f2

2do_Archivo_PDF_-_Demanda._5.pdf 56e17c3c5a1c466bf06030d8df0d7e3598301fbc611f4f7c8c82f6e62667b943

1er_Archivo_PDF_-_Caratula._44.pdf 59e5d9b2cc4fd11eb5721fe312cc69bce832bbe5d31f0c9b562c6091e53cb7b4

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de SEIFAR ANDRES ARCE ARBELAEZ C.C. 1144071815
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1200500

 Emisor: seifarandres9@outlook.com

 Destinatario: notifica.co@bbva.com - Banco BBVA

 Asunto:
RAD. 2024 - 377. Envío simultaneo demanda y subsanación. Alexander Marín Larrahondo. 
Vs Banco BBVA Colombia y otros.

 Fecha envío: 2024-06-05 09:00

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:01:52

 Jun 5 14:01:52 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:01:55

Jun 5 09:01:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[4011]:
037BB12488C6: to=<notifica.co@bbva.com>,

relay=aspmx.l.google.com[142.251.16.27]:
2 5, delay=2.3, delays=0.1/0.1/0.23/1.9, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1717596115
ca18e2360f4ac-7eafe636efasi518688439f.99 - gsmtp)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:08:15

 52.34.76.65 United States of America -Dirección IP:
Oregon - Boardman

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.6422.142 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: RAD. 2024 - 377. Envío simultaneo demanda y subsanación. Alexander Marín Larrahondo. Vs 
Banco BBVA Colombia y otros.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.

Banco Bbva Colombia.

Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.

Colmena Seguros De Vida.

E. S. D.

 

Proceso:              Verbal (Menor Cuantia)

Demandante:   Alexander Marín Larrahondo.

Demandada:     Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros 
De Vida.

Radicación:         76001-40-03-002-2024-00377-00.

 

Asunto:               Envío demanda y subsanación de la demanda.

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, mediante el presente correo electrónico 
atendemos la orden dada por el Juzgado 2º Civil Municipal de Cali con el auto N° 1496 en 
concordancia con el artículo 6º de la ley 2213 de 2.022, y remitimos la demanda, auto de 
inadmisión, el memorial de subsanación y la constancia de envío de los anexos vía correo GMAIL.

 

Este correo electrónico contiene la constancia de envío por el correo electrónico gmail de los 
documentos que se relacionan a continuación, debido a que, por el tamaño no se pueden enviar por 
este medio:

 

1. Caratula.

2. Poder.

3. Demanda.

4. Constancia de envío de anexos.

5. Auto inadmisorio.



6. Memorial subsanando la demanda.

 

Atentamente,

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez.

Abogado.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Rad._2024-00377_Memorial_subsanacion_demanda..pdf 85938d34464cdfa47c0c24531268a3199b4d5d05c2d6b38a521a084d88f7df66

Rad._2_-_2024_-_377_Inadmision_demanda..pdf 67172baf115047bbffbefab2e788d7db43cbb7db4c45e968594f113d94727709

Rad._2_-_2024_-_377_Constancia_de_envio_de_anexos..pdf ffb37440b0024bccaaf123e2fd0fc5bedf9ec8d2e7626732f1022606e4127364

Constancia_de_inasistencia_del_10_de_abril_de_2.024..pdf 14fe0d4d381b5863da7196c64d192cc5c920a3b3372dbd2db0e31d03c597f9f2

2do_Archivo_PDF_-_Demanda._5.pdf 56e17c3c5a1c466bf06030d8df0d7e3598301fbc611f4f7c8c82f6e62667b943

1er_Archivo_PDF_-_Caratula._44.pdf 59e5d9b2cc4fd11eb5721fe312cc69bce832bbe5d31f0c9b562c6091e53cb7b4

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de SEIFAR ANDRES ARCE ARBELAEZ C.C. 1144071815
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1200502

 Emisor: seifarandres9@outlook.com

 Destinatario: notificaciones@colmenaseguros.com - Colmena Seguros de Vida S.A

 Asunto:
RAD. 2024 - 377. Envío simultaneo demanda y subsanación. Alexander Marín Larrahondo. 
Vs Banco BBVA Colombia y otros.

 Fecha envío: 2024-06-05 09:00

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:01:53

 Jun 5 14:01:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:01:55

Jun 5 09:01:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[26872]:
5C3F512488D9: to=<notificaciones@colmenaseguros.

com
& gt;, relay=mailb2.colmenaseguros.com[190.66.3

. 37]:25, delay=2, delays=0.17/0.07/1.2/0.59, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK C6/0D-32868-

12370666)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/05 
Hora: 09:20:48

 186.113.17.241 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/123.0.0.0 Safari/537.36 Edg/123.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: RAD. 2024 - 377. Envío simultaneo demanda y subsanación. Alexander Marín Larrahondo. Vs 
Banco BBVA Colombia y otros.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.

Banco Bbva Colombia.

Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.

Colmena Seguros De Vida.

E. S. D.

 

Proceso:              Verbal (Menor Cuantia)

Demandante:   Alexander Marín Larrahondo.

Demandada:     Banco Bbva Colombia, Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y Colmena Seguros 
De Vida.

Radicación:         76001-40-03-002-2024-00377-00.

 

Asunto:               Envío demanda y subsanación de la demanda.

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, mediante el presente correo electrónico 
atendemos la orden dada por el Juzgado 2º Civil Municipal de Cali con el auto N° 1496 en 
concordancia con el artículo 6º de la ley 2213 de 2.022, y remitimos la demanda, auto de 
inadmisión, el memorial de subsanación y la constancia de envío de los anexos vía correo GMAIL.

 

Este correo electrónico contiene la constancia de envío por el correo electrónico gmail de los 
documentos que se relacionan a continuación, debido a que, por el tamaño no se pueden enviar por 
este medio:

 

1. Caratula.

2. Poder.

3. Demanda.

4. Constancia de envío de anexos.

5. Auto inadmisorio.



6. Memorial subsanando la demanda.

 

Atentamente,

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez.

Abogado.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Rad._2024-00377_Memorial_subsanacion_demanda..pdf 85938d34464cdfa47c0c24531268a3199b4d5d05c2d6b38a521a084d88f7df66

Rad._2_-_2024_-_377_Inadmision_demanda..pdf 67172baf115047bbffbefab2e788d7db43cbb7db4c45e968594f113d94727709

Rad._2_-_2024_-_377_Constancia_de_envio_de_anexos..pdf ffb37440b0024bccaaf123e2fd0fc5bedf9ec8d2e7626732f1022606e4127364

Constancia_de_inasistencia_del_10_de_abril_de_2.024..pdf 14fe0d4d381b5863da7196c64d192cc5c920a3b3372dbd2db0e31d03c597f9f2

2do_Archivo_PDF_-_Demanda._5.pdf 56e17c3c5a1c466bf06030d8df0d7e3598301fbc611f4f7c8c82f6e62667b943

1er_Archivo_PDF_-_Caratula._44.pdf 59e5d9b2cc4fd11eb5721fe312cc69bce832bbe5d31f0c9b562c6091e53cb7b4

 Descargas

 2do_Archivo_PDF_-_Demanda._5.pdf  186.113.17.241  2024-06-05 09:20:57Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com>

Radicación demanda || Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil
contractual || Alexander Marín Larrahondo. Vs Banco BBVA Colombia - BBVA
Seguros de Vida Colombia S.A. Colmena Seguros de Vida.
Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com> 4 de junio de 2024, 16:32
Para: notifica.co@bbva.com, judicialesseguros@bbva.com, notificaciones@colmenaseguros.com, Seifar Andres Arce
Arbelaez <seifarandres9@outlook.com>

Buenas tardes.

En mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, mediante el presente correo electrónico atendemos el
requerimiento del Juzgado de enviar la demanda con los anexos correspondientes. Asimismo, se comparte auto
inadmisorio que da la orden objeto de cumplimiento con el respectivo memorial de subsanación.

En ese orden de ideas, les informamos que se dará alcance al presente correo electrónico mediante servicio de
mensajería Servientrega.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.
Abogado.

---------- Forwarded message ---------
De: Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com>
Date: lun, 15 abr 2024 a las 16:44
Subject: Radicación demanda || Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil contractual || Alexander Marín
Larrahondo. Vs Banco BBVA Colombia - BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Colmena Seguros de Vida.
To: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor.
Juez Civil del Circuito de Cali.
E.        S.        D.
 
Referencia:              Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil contractual.
Demandante:          Alexander Marín Larrahondo.
Demandado:           Banco BBVA Colombia - BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Colmena Seguros de Vida.
 
Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.071.815 y tarjeta profesional número
288.744 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del señor Alexander Marín
Larrahondo, identificado con cédula de ciudadanía número 7.702.874, presento ante su Despacho proceso declarativo
verbal de responsabilidad civil contractual contra el Banco BBVA Colombia, identificado con Nit. 860.003.020 – 1,
representado legalmente por Néstor Orlando Prieto Ballén, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.415.663, o
quien haga sus veces a la fecha de notificación, BBVA seguros de vida Colombia S.A, identificada con el Nit.
800.240.882 - 0, representada legalmente por Manuel José Castrillón Pinzón, identificado con la cédula de ciudadanía N°
1.061.733.649, o quien haga sus veces a la fecha de notificación, y Colmena Seguros de Vida S.A, identificada con el
Nit. 901.528.731-1, representada legalmente por Edwin Yamid Rojas Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.049.611.157 de Tunja, o por quien haga sus veces a la fecha de notificación, para que indemnicen al demandante en
virtud a la Póliza de Seguro Vida Deudor No. 02 121 0000017885, y Póliza de Seguro Vida Grupo N° 5015959, por el
amparo de incapacidad total y permanente.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.
Abogado.
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